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REPUBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE EL TABO

DtREcctóN DE MEDto AMBTENTE

OFICIO N.': 003/

ANT:

MAT; Solicita lo que ¡nd¡ca

EL TABO, 30 de mayo de 2023

: DON FERNANDO TORO MENA
JEFE DE GABINETE, I. MUNICIPALIDAD DE EL TABO

DE : ENCARGADOS DE COMERCIALIZACION DE RESIDUOS.

A través y en conformidad a Decreto de Alcaldicio
N" 554, de fecha 16 de febrero de 2021, que aprueba el reglamento sobre "Reglamento de

Comercialización de Residuos Reciclables", artículo 5", adjunto remito a Ud., Convocatoria de reciclaje,

de fecha 30 de mayo de 2023, para su publicación.

Además. se reitera el prirafo dos del Articulo 5" "Las
of'ertas se recibirán en sopoúe papel, mediante formulario que se mantendrá a disposición dcl
público en la oficina de Paftes de la Municipalidad de El Tabo, ubicadas en Av. Las Cr-uces

Norle N' 401 . Las Cruces, comuna de El Tabo; asimismo se recibirán mediante el siguiente

correo electrónico: , dirigido a Ios Encargados de Comercialización; Ias

olefias deberán señalar nombre de Ia personas natural o jurídica, dirección, Rut, producto. precio

por kilo de producto, resolución sanitaria del centro de acopio en caso que sea pertinente.

Se hace presente, que se remitió de manera digital al

correo

Sin otro particular saluda atentamente a Ud.,
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REPÚBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE EL TABO

DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE

CONVOCATORIA

RE,CICLAJE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD EL TABO

EL TABO, 30 de mayo de 2O23

La Iluslre Municipalidad de Tabo, a través de su Dirección de Medio Ambiente, en el marco de

la Ley de Fomento al Reciclaje y responsabilidad Extendida del Productor (REP) N"20.920,

considerando:

1.- Que el reciclaie se enmarca en las funciones de su Dirección de Medio Ambiente.

protección del medioambiente la salud pública, la educación. la cultura y desarrollo comunitario.

2.- Que, el Arrículo 6 del Dl,. N'3.063, de 1979, dispone que el servicio municipal de

extracción de residuos sólidos domiciliarios se cobrará a todos los usuarios de la comuna.

pudiendo ser dif-erenciados según programa ambientales que incluyan, entre otros, el recicla.je.

3.- Que, cl afiículo 3 N'2 el mismo cuerpo legal, establece que son rentas de los bienes

municipales los productos de la venla o remate de los bienes muebles de propiedad municipal; y

el arlículo 5o, que son rentas de 1os establecimientos y explotaciones municipales las que

producen las empresas y los servicios públicos municipales.

4.- Que, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley N"18.695, el patrimonio municipal está

oonstituido, por los bienes corporales que posean o adquieran a cualquier 1ítulo, los derechos que

cobren por los servicios que prestan, y los ingresos que perciban con motivo de sus actividades o

de las actividades de los establecimientos de su dependencia.

5.- Que, una forma de disponer de los residuos sólidos domiciliarios, en su puesta cn valor

(pues su eliminación más bien genera un gasto para la municipalidad), transformiiLndolo en un

bien con cierta entidad económica que será incorporado a patrimonio municipal, debiendo

observar la normativa general respecto de su administración y enajenación; por tanto" es

menester diseñar y ejecutar un servicio municipal selección de residuos susceptibles de ser
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reciclados, para su posterior enajenación en un procedimiento transparente y público, lal como lo

ha sostenido Controlaría General de la República en su Dictamen N'15.606 de 2005.

7.- Que el Decreto No 554, de fecha 16 de febrero de 2021, de la Ilustre Municipalidad de

Tabo,-aprueba el Reglamento sobre Comercialización de Residuos Reciclados.

Realiza un llamado a las instituciones públicas, privadas, personas naturales, personas

jurídicas, empresas y en general a toda entidad que participe en el mercado del reciclaje, a

participar del proceso de compra del material que se detalla a continuación:

Las caritidades de la tabla anterior, son estimadas y aproximadas en base al promedio mensual

recolectado por el municipio. El oferente seleccionado adquirirá todo el material que sea

recolectado por la municipalidad durante un periodo de rm año.

El pla4o para recibir ofertas será de 10 días corridos a contar de la publicación de la presente

convocatoria. Una vez recibidas todas 1as ofertas se publicarán web del Municipio y en un lugar

üsible de la Municipalidad de El Tabo.

a

Tipo de Material

Cantidad

Estimada

(Kg/Mes)

Cantidad

Estimada

Total (Kg)

Periodo de

Entrega

Plásticos PET
Latas de aiuminio 150 1.800 01 año

Papeles Blanco
Carlones 10.000 120.0000 01 año
Polietileno de Alta Densidad
(Bidones) (Plástico Duro)

6.000 0i año

Polietileno de baja densidad
(Plástico BIando de Embalaje)
Cartuchos de Tinta Chicos 25 240 01 año
Cartuchos de Tintas (Toner) 20 240 01 año
vidrio 15.000 180.000 0l año

Otros

6.- Que, los fondos percibidos por la venta de dichos residuos, tiene su fundamento en el

servicio que la municipalidad presta paxa su aprovechamiento, y asimismo en el ejercicio de sus

facultades generales de administración del patrimonio municipal.

Proceso de Postulación

Plazos:

s00
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Las ot'ertas se recibir¿in en el fbrmato del Formulario de Postulación adj unto a este documento,

mediante:

o Papel, disponible para público en la oñcina de Partes de la Municipalidad de El Tabo,

ubicadas en Av. Las Cruces Norle N'401, Las Cruces, comuna de El Tabo; asimismo se

recibirrin mediante el siguiente correo electrónico: reciclaie@eltabo.cl,

Criterios de Evaluación:

Las ofertas ¡ecibidas se evaluarán conforme a los sisuientes criterios:

Mejor precio de compra (venta aI mejor postor) 35% puntaje total

a

. Ubicación del comprador (con el objeto de fomentar un menor gasto en transporte)

35% puntaie total

o Proceso de tratamienlo del material recolectado (se privilegiará e1 tratamiento más

amigable con el medio ambiente y de menor consumo de recursos) (35% puntaje total)

Las ofertas que no contengar la información referida a los tres criterios antes señalados,

ser¡á¡ desechadas.

Seleccién del comrrrador

Se seleccionará el comprador mejor evaluado conforme a los criterios definidos anteriomente.

Para Ia entrega del material se solicita que el comprador seleccionado cumpla con la normativa

sobre transporte de residuos y en general de transporte de carga contenida en la Ley de Tránsito,

en la Ordenanza que sobre la materia dicte este Municipio y efl la Ordenanza de Aseo. Para taies

efectos, se requiere una declaración simple eu que se señale en cumplimiento normativo y una

copia de la resolución sanitaria del centro de acopio en caso que sea pertinente. El transporte del

material ofertado se acorda¡á con 1a Municipalidad conforme a su disponibilidad operativa.

El resultado de la presente convocatoria, se publicará en la página r,"eb del Municipio, en un

lugar visible de Deparlamento de Medio Ambiente y será notificado vía mail al oferente

seleccionado.

Envío de la oferta:

i, Correo electrónico: reciclaje@eltabo.cl,
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FORMULARIO POSTULACIÓN

ADQUISICIÓN DE RESIDUOS DE RECICLAJE

NOMBRI, O RAZÓN SOCIAL:

RUT:

DIRECCION:

REPRESENTANTE LEGAL

Nombre:

Rut:

Teléfono de contacto:

Correo Electrónico:

PROCESO DE TRATAMIENTO DEL MATERIAL RECOLECTADO (proceso a que será

sometido el material par su tmnsformación o reutilización), indicar que hará con el material,

donde lo llevará. Indica nombre planta de reciclaje o intermediario.

. PET

r Papeles Bla¡rco

. Cartones

o Latas y aluminio

o Polietileno Alta Densidad @idones) @lástico Duro)

o Polietileno Baja Densidad @lástico Blando de Embalaje)

o Cartuchos de Tintas Chicos

o Cartuchos de Tintas (Toner)

o Vidrio.

o Otros
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PRODUCTOS POR LOS QUE PRESENTA OFERTA:

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE

LATAS DE ALUMINIO

SiKg
es r r can kilos

CARTÓN

$/Kg
or cantidaes ecificar kilos

POLIETILENO ALTA DENSIDAI) smru¡
(Bidones) (Plástico Duro)

$/Kg
(especi{icar por cantidad, kilos)

$/Kg
(especificar por cantidad, kilos)

CARTUCHOS DE TINTA.

$/Kg
(especificar por cartidad, kilos)

\.IDRIO

S/Kg
(especi{icar por cantidad, kilos)

OTROS (indique cuáles)

$/Kg
(especificar por cantidad, kilos)

$/KS
(especificar por cantidad, kilos)


